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· COMITÉ TÉCNICO RESOLUTIVO DE OBRA PÚBLICA DEL PODER EJECUTIVO Y SUS ORGANISMOS.

· PADRÓN ÚNICO DE CONTRATISTAS DEL ESTADO.
INSTANCIAS QUE INTEGRAN EL COMITÉ TÉCNICO RESOLUTIVO DE OBRA PÚBLICA DEL PODER EJECUTIVO Y SUS ORGANISMOS.

Secretaría de Comunicaciones y Obras Públicas.

Secretaría General de Gobierno.

Secretaría de Finanzas.

Secretaría de Administración.

Secretaría de Planeación y Evaluación.

Secretaría de la Contraloría.
COMITÉ TÉCNICO RESOLUTIVO DE OBRA PÚBLICA DEL PODER EJECUTIVO Y SUS ORGANISMOS
Por Decreto 671/00 I P.O. de fecha 22 de diciembre de 2000, expedido por el Honorable Congreso del Estado y publicado en el Periódico Oficial el día miércoles 14 de febrero de 2001, se crea el Comité Técnico Resolutivo de Obra Pública del Poder Ejecutivo y sus Organismos, cuya función principal es promover que la gestión pública estatal, en la selección de los procedimientos de adjudicación de la obra pública y servicios relacionados con la misma, se apliquen bajo los principios de honestidad, imparcialidad, equidad y transparencia. Así mismo, integra y clasifica el registro en el Padrón Único de Contratistas del Estado.
· DEFINICIÓN

· INFORMACIÓN GENERAL
· REQUISITOS

· INSCRIPCIÓN

· REVALIDACIÓN

· MODIFICACIÓN

· INSTRUCTIVOS

· LLENADO DE FORMATOS DE REGISTRO AL PADRÓN

· CATÁLOGO DE ENTIDADES FEDERATIVAS

· CATÁLOGO DE MAQUINARIA Y EQUIPO

· CATÁLOGO DE ESPECIALIDADES

· CASOS ESPECIALES

· FORMATOS DE REGISTRO AL PADRÓN

· RELACIÓN DE INSCRIPCIONES EN EL PADRÓN ÚNICO DE CONTRATISTAS DEL ESTADO
DEFINICIÓN


PADRÓN ÚNICO DE CONTRATISTAS DEL ESTADO
Es un instrumento público de carácter obligatorio para la contratación de obra pública y servicios relacionados con la misma, que lleven a cabo las dependencias y organismos descentralizados del Gobierno del Estado así como los ayuntamientos y sus organismos, cuando se ejerzan recursos públicos estatales o cuando así lo dispongan las leyes, reglamentos y acuerdos vigentes.

El registro clasifica a los  contratistas inscritos conforme a su capacidad legal, técnica y financiera.

INFORMACIÓN GENERAL

INFORMACIÓN GENERAL.
DOMICILIO: 

Chihuahua, Chih. Calle Joaquín Terrazas No. 300.

Cd. Juárez, Chih. Dirección de Obras Públicas de la Frontera ubicada en las Oficinas Administrativas del Gobierno del Estado con domicilio en Eje Vial Juan Gabriel y Aserraderos s/n.

TELÉFONOS:

Chihuahua, Chih. conmutador (614) 439-78-75,
439-78-76, 439-78-78, 439-78-81 ext. 207, 218, 233, 242.

Cd. Juárez, Chih. (656) 629-33-41 ext. 5701 y 5715.

HORARIO:

De lunes a viernes de 9:00 a.m. a 15:00 p.m. 

INFORMACIÓN GENERAL
Costo Año 2005:
Inscripción $1,445.00

Revalidación anual $963.00

Modificación a los datos de registro $822.00

Expedición de constancia de registro en el padrón de

contratistas por cada registro: $125.00

Los costos se establecen conforme a lo dispuesto en la Ley de Ingresos del Estado de Chihuahua vigente.

Procedimiento:

Una vez recabada la documentación solicitada, se entrega en las oficinas del Comité Técnico Resolutivo de Obra Pública del Poder Ejecutivo y sus Organismos para su revisión y en su caso autorización.
INSCRIPCIÓN.
REQUISITOS PARA INSCRIPCIÓN:

· Carta solicitud de trámite de registro dirigida al Comité Técnico Resolutivo de Obra Pública del Poder Ejecutivo y sus Organismos.

· Testimonio de acta constitutiva y modificaciones en su caso, según su naturaleza jurídica, así como acreditar las facultades de quien lo representa (poderes), acompañando identificación con fotografía; en caso de ser persona física acompañar acta de nacimiento.

· Constancia de socio activo de la cámara de la industria que le corresponda ( No indispensable ).

· Copia de la cédula del Registro Federal de Causantes y formulario de registro R-1.

· Aviso de inscripción al registro del IMSS y cédula patronal.

Carta solicitud

(Hoja membretada de la Persona Moral o de la Persona Física)

(Fecha)

Comité Técnico Resolutivo de Obra Pública del Poder Ejecutivo y sus Organismos.

Calle Joaquín Terrazas No. 300
Ciudad Chihuahua.

Por medio de la presente me permito solicitar mi inscripción en el Padrón Único de Contratistas del Estado, para lo cual anexo documentación requerida para tal fin.

Asimismo, manifiesto bajo protesta decir la verdad que los documentos que entrego son veraces, y autorizo plenamente a ese Comité a realizar la revisión tanto de la documentación como de los equipos y oficinas que se anotan, en el momento que se me indique.

En espera de sus comentarios, quedamos de usted.

Atentamente.
____________________________________

(Nombre y firma del Representante Legal).
Testimonio de acta constitutiva y modificaciones
Se debe acompañar original y copia del testimonio bajo el cual se constituyó la empresa.  En caso de presentar cualquier modificación a los estatutos de la empresa, se deberá acompañar el acta de asamblea mediante la cual se aprobó, debiendo cumplir con todos los requisitos establecidos en la legislación que regule la naturaleza jurídica de la sociedad.

Ejemplos:

Aumento o disminución del capital social.


Cambio de nombre, denominación o razón social.


Cambio de objeto social.
Designación de Administrador Único, Gerente General o Apoderado Legal.
Nota: Tratándose de empresas ubicadas fuera del Estado de Chihuahua, deberán presentar copia certificada del testimonio bajo el cual se constituyó y en su caso sus modificaciones.
identificación con fotografía
Se deberá presentar original y copia por ambos lados de la credencial de elector del representante legal de la empresa así como poder notarial que lo acredite como tal.
acta de nacimiento
Se deberá presentar original y copia del acta de nacimiento del solicitante de registro (únicamente aplica a personas físicas), así como original y copia de su credencial de elector.
Constancia de socio activo

De conformidad a la naturaleza de la obra pública, el registro correspondiente debe ser el de la Cámara Mexicana de la Industria de la Construcción (CMIC).
Registro Federal de Causantes y formulario de registro R-1.
Se debe presentar original y copia del documento mediante el cual la Secretaría de Hacienda y Crédito Público proporciona el Registro Federal de Causantes, así como el formulario mediante el cual se solicita dicho registro (formulario de registro R-1).

Por todas aquellas modificaciones a los datos mediante los cuales se obtuvo el registro de referencia, debe acompañar los formularios R-2 que las acrediten, tales como:
Suspensión de actividades.

Reanudación de actividades.

Cambio de domicilio fiscal.

Aumento o disminución de las obligaciones fiscales.

Cambio de actividad preponderante.

Otros.

IMSS y cédula patronal
Se deberá presentar original y copia del aviso de inscripción al registro del IMSS y cédula patronal. 
INSCRIPCIÓN

· Documento de afiliación al Infonavit.
· Última declaración anual exigible de ISR, presentada ante la SHCP, acompañada de sus respectivos Estados Financieros, con analíticas completas.

· Dictamen correspondiente al último ejercicio fiscal exigible. 

· Estados Financieros a la fecha por contador público, y sus respectivas analíticas completas.

· Registro como auditor autorizado por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, del contador que emite el dictamen.

afiliación al Infonavit
Presentar original y copia del documento de afiliación al Infonavit o documento anual que justifique la excepción expedida por el Infonavit.

En caso de que el número asignado por la autoridad competente sea el mismo al número de afiliación del IMSS, deberá anotarse en el espacio que corresponda en los formatos de inscripción.
Última declaración anual
Presentar original y copia de la declaración anual de Impuesto Sobre la Renta, correspondiente al último ejercicio fiscal terminado por la empresa, acompañado de todos los anexos que la integren. Deberá contener sello legible de la institución bancaria en la cual fue presentada o acuse del recibo electrónico emitido por el Servicio de Administración Tributaria vía Internet.
Estados Financieros
Presentar estados financieros al cierre del ejercicio por el cual se presenta la declaración anual de ISR, acompañado de sus respectivas relaciones analíticas, es decir se deberán desglosar los bienes y/o conceptos que integran las cuentas de balance y de resultados.

Esta información deberá ser congruente con la reflejada en los anexos de la declaración anual.
Deberán presentarse en original firmados por el contador público que los emite y el solicitante de registro ( en su caso, el representante legal de la empresa).
Dictamen
Presentar original y copia completa del dictamen correspondiente al último ejercicio fiscal terminado, conforme a las reglas que para tal efecto emita el Servicio de Administración Tributaria.

En su caso constancia de no estar obligado a dictaminarse de acuerdo a lo establecido en la legislación fiscal aplicable, expedida por contador público.
Estados Financieros a la fecha
Presentar estados financieros correspondientes al cierre del mes inmediato anterior a la fecha de solicitud de registro, acompañados de sus respectivas relaciones analíticas, es decir los bienes y/o conceptos que integren las cuentas de balance y de resultados.

Deberán presentarse en original firmados por el contador público que los emite y el solicitante de registro ( en su caso, el representante legal de la empresa).
Registro como auditor
Se acompañara solo en el caso de estar obligado a presentar dictamen conforme a lo establecido en el Código Fiscal de la Federación.

También aplica en el caso de presentación voluntaria del dictamen.
INSCRIPCIÓN

· Presentar original y copia de la Cédula Profesional y Registro Estatal de Profesiones de los contadores externo e interno.

· Constancia de estar al corriente con las obligaciones fiscales emitida por contador público.

· Presentar original y copia de la Cédula Profesional y Registro Estatal de Profesiones del personal registrado en la hoja 4 del formato de registro al Padrón.

· Contrato de arrendamiento o boleta predial actual del local ocupado por la empresa y la documentación que acredite el domicilio fiscal de la misma.

· Carta especificando el domicilio dentro del Estado de Chihuahua para el cumplimiento de las obligaciones estatales.

local ocupado por la empresa
Se debe acompañar boleta predial correspondiente al último periodo exigible, así como recibo de agua, luz o teléfono que acredite el domicilio fiscal de la empresa solicitante de registro.

En caso de que el titular del inmueble sea persona diversa al solicitante, deberá acompañar contrato de arrendamiento del local ocupado.

Los documentos correspondientes a este punto deberán presentarse en original y copia.
Carta especificando el domicilio dentro del Estado de Chihuahua
(Hoja membretada de la Persona Moral o de la Persona Física)

(Fecha)

Comité Técnico Resolutivo de Obra Pública del Poder Ejecutivo y sus Organismos.

Calle Joaquín Terrazas No. 300
Ciudad Chihuahua.

Por medio de la presente y para el cumplimiento de las disposiciones estatales señalo domicilio dentro del Estado de Chihuahua, el ubicado en _________________________________________.

Lo anterior para los fines que se consideren conducentes.

En espera de sus comentarios, quedamos de usted.

Atentamente.

________________________________.

(Nombre y firma del Representante Legal).
INSCRIPCIÓN
· Contratos de obra celebrados debidamente acreditados, actas de entrega-recepción o constancias  de obras en proceso.
· Formatos de registro al Padrón en original con firmas autógrafas.

· Facturas de la maquinaria que se detalla en la hoja 3 del formato de registro al padrón. 

· Registro Estatal de Contribuyentes.

Nota: Los documentos anteriores deben presentarse completos y en el orden que se establecen, con el fin de evitar la devolución del expediente.

Contratos de obra
Los contratos de obra, las constancias de obras terminadas o en proceso deberán ser legibles, firmados por las partes que intervengan, acompañados de sus respectivos catálogos de conceptos. 
En caso de acompañar facturación de obra ejecutada, deberá estar a nombre de la persona física o moral que solicita el registro.

Los documentos anteriores deberán presentarse en original y copia. 

Formatos de registro al Padrón
Cargar el menú de FORMATOS DE REGISTRO AL PADRÓN.
Facturas de la maquinaria
Se deberán acompañar original y copia de las facturas de la maquinaria y equipo relacionado en la hoja 3 del formato de registro al Padrón, las cuales deben estar a nombre del solicitante de registro o en su caso debe acompañarse la respectiva cesión de derechos.

Indicar el lugar de su localización.

Registro Estatal de Contribuyentes
Este documento es obligatorio para el cumplimiento del pago del impuesto sobre nóminas dentro del Estado de Chihuahua.
REVALIDACIÓN


REVALIDACIÓN.
Los contratistas inscritos en el Padrón Único de Contratistas del Estado, para mantener vigente su inscripción tienen la obligación de revalidar su registro cada año, en el mes de mayo las Personas Físicas y en el mes de junio las Personas Morales.

REVALIDACIÓN
REQUISITOS PARA REVALIDACIÓN:

Carta solicitud de revalidación al registro dirigida al Comité Técnico Resolutivo de Obra Pública del Poder Ejecutivo y sus Organismos.

Original del registro que se revalida.

Original y copia del recibo de pago por revalidación, realizado en la recaudación de rentas de su preferencia. 
Nota: El Comité en ejercicio de las facultades de comprobación que le confieren las leyes y normas vigentes, excepcionalmente solicitará información y documentos adicionales, a fin de mantener actualizados los datos de registro en el Padrón.
Carta solicitud de revalidación 

(Hoja membretada de la Persona Moral o de la Persona Física)

(Fecha)

Comité Técnico Resolutivo de Obra Pública del Poder Ejecutivo y sus Organismos.

Calle Joaquín Terrazas No. 300
Ciudad Chihuahua.

Por medio de la presente me permito solicitar mi revalidación en el Padrón Único de Contratistas del Estado, para lo cual anexo documentación requerida para tal fin.

Asimismo, manifiesto bajo protesta decir la verdad que los documentos que entrego son veraces, y autorizo plenamente a ese Comité a realizar la revisión tanto de la documentación como de los equipos y oficinas que se anotan, en el momento que se me indique.

En espera de sus comentarios, quedamos de usted.

Atentamente.
____________________________________

(Nombre y firma del Representante Legal).
MODIFICACIÓN


MODIFICACIÓN.
Los contratistas inscritos en el Padrón Único de Contratistas del Estado, tienen la obligación de comunicar por escrito al Comité dentro de un plazo de diez días naturales a partir de que suceda, cualquier situación que se presente en su empresa que modifique los datos proporcionados para obtener el registro.

MODIFICACIÓN

REQUISITOS PARA MODIFICAR:

· Carta solicitud de modificación al registro dirigida al Comité Técnico Resolutivo de Obra Pública del Poder Ejecutivo y sus Organismos.

· Presentar actas de asamblea, debidamente protocolizadas ante notario público, en las cuales se hayan acordado modificaciones a los estatutos de la sociedad.

· Constancia de socio activo de la cámara de la industria que le corresponda actualizada ( No indispensable ). 

· Última declaración anual exigible de ISR, presentada 
ante la SHCP, acompañada de sus respectivos Estados Financieros, con analíticas completas.

· Dictamen correspondiente al último ejercicio fiscal exigible. 

Carta solicitud de modificación
(Hoja membretada de la Persona Moral o de la Persona Física)

(Fecha)

Comité Técnico Resolutivo de Obra Pública del Poder Ejecutivo y sus Organismos.

Calle Joaquín Terrazas No. 300
Ciudad Chihuahua.

Por medio de la presente me permito solicitar mi modificación en el Padrón Único de Contratistas del Estado, para lo cual anexo documentación requerida para tal fin.

Asimismo, manifiesto bajo protesta decir la verdad que los documentos que entrego son veraces, y autorizo plenamente a ese Comité a realizar la revisión tanto de la documentación como de los equipos y oficinas que se anotan, en el momento que se me indique.

En espera de sus comentarios, quedamos de usted.

Atentamente.
____________________________________

(Nombre y firma del Representante Legal).
actas de asamblea
En caso de presentar cualquier modificación a los estatutos de la empresa, se deberá acompañar el acta de asamblea mediante la cual se aprobó, debiendo cumplir con todos los requisitos establecidos en la legislación que regule la naturaleza jurídica de la sociedad.

Ejemplos:

Aumento o disminución del capital social.

Cambio de nombre, denominación o razón social.

Cambio de objeto social.
Designación de Administrador Único, Gerente General o Apoderado Legal.
Nota: Tratándose de empresas ubicadas fuera del Estado de Chihuahua, deberán presentar copia certificada del testimonio bajo el cual se constituyó y en su caso sus modificaciones.
Constancia de socio activo
De conformidad a la naturaleza de la obra pública, el registro correspondiente debe ser el de la Cámara Mexicana de la Industria de la Construcción (CMIC).
Última declaración anual
Presentar original y copia de la declaración anual de Impuesto Sobre la Renta, correspondiente al último ejercicio fiscal terminado por la empresa, acompañado de todos los anexos que la integren. Deberá contener sello legible de la institución bancaria en la cual fue presentada o acuse del recibo electrónico emitido por el Servicio de Administración Tributaria vía Internet.
Estados Financieros
Presentar estados financieros al cierre del ejercicio por el cual se presenta la declaración anual de ISR, acompañado de sus respectivas relaciones analíticas, es decir se deberán desglosar los bienes y/o conceptos que integran las cuentas de balance y de resultados.

Esta información deberá ser congruente con la reflejada en los anexos de la declaración anual.

Deberán presentarse en original firmados por el contador público que los emite y el solicitante de registro ( en su caso, el representante legal de la empresa).
Dictamen
Presentar original y copia completa del dictamen correspondiente al último ejercicio fiscal terminado, conforme a las reglas que para tal efecto emita el Servicio de Administración Tributaria.

En su caso constancia de no estar obligado a dictaminarse de acuerdo a lo establecido en la legislación fiscal aplicable, expedida por contador público.
MODIFICACIÓN

· Estados Financieros a la fecha por contador público, y sus respectivas analíticas completas.

· Registro como auditor autorizado por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, del contador que emite el dictamen.

· Constancia de estar al corriente con las obligaciones fiscales emitida por contador público.

· Carta especificando el domicilio dentro del Estado de Chihuahua para el cumplimiento de las obligaciones estatales.

· Contratos de obra celebrados debidamente acreditados, actas de entrega-recepción o constancias de obras en proceso.
Estados Financieros a la fecha
Presentar estados financieros correspondientes al cierre del mes inmediato anterior a la fecha de solicitud de modificación al registro, acompañados de sus respectivas relaciones analíticas, es decir los bienes y/o conceptos que integren las cuentas de balance y de resultados.

Deberán presentarse en original firmados por el contador público que los emite y el solicitante de registro ( en su caso, el representante legal de la empresa).
Registro como auditor
Se acompañara solo en el caso de estar obligado a presentar dictamen conforme a lo establecido en el Código Fiscal de la Federación.

También aplica en el caso de presentación voluntaria del dictamen.
Carta especificando el domicilio dentro del Estado de Chihuahua
(Hoja membretada de la Persona Moral o de la Persona Física)

(Fecha)

Comité Técnico Resolutivo de Obra Pública
del Poder Ejecutivo y sus Organismos.

Calle Joaquín Terrazas No. 300
Ciudad Chihuahua.

Por medio de la presente y para el cumplimiento de las disposiciones estatales señalo domicilio dentro del Estado de Chihuahua, el ubicado en _________________________________________.

Lo anterior para los fines que se consideren conducentes.

En espera de sus comentarios, quedamos de usted.

Atentamente.

________________________________.

(Nombre y firma del Representante Legal).
Contratos de obra
Los contratos de obra, constancias de obras terminadas o en proceso deberán ser legibles, firmados por las partes que intervengan, acompañados de sus respectivos catálogos de conceptos.

En caso de acompañar facturación de obra ejecutada, deberá estar a nombre de la persona física o moral que solicita el registro.

Los documentos anteriores deberán presentarse en original y copia. 

MODIFICACIÓN

· Formatos de registro al Padrón en original con firmas autógrafas.

· Facturas de la maquinaria que se detalla en la hoja 3 del formato de registro al padrón. Indicar el lugar de su localización.

· Original y copia del recibo de pago por modificación, realizado en la recaudación de rentas de su preferencia. 

· Todos aquellos documentos presentados con motivo de la solicitud de registro, que sufran modificaciones significativas.
Nota: Los documentos anteriores deben presentarse completos y en el orden que se establecen, con el fin de evitar la devolución del expediente.

Formatos de registro al Padrón
Cargar el menú de FORMATOS DE REGISTRO AL PADRÓN.
Facturas de la maquinaria
Se deberán acompañar original y copia de las facturas de la maquinaria y equipo relacionado en la hoja 3 del formato de registro al Padrón, las cuales deben estar a nombre del solicitante de registro o en su caso debe acompañarse la respectiva cesión de derechos.

modificaciones significativas
Ejemplo: Cambio de domicilio fiscal; se deberá acompañar formulario R-2 presentado ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en la cual se da aviso del cambio de referencia, carta especificando el nuevo domicilio fiscal, así como recibo de agua, luz o teléfono que lo acredite.
LLENADO DE FORMATOS DE REGISTRO AL PADRÓN
INSTRUCTIVO PARA EL LLENADO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO AL PADRÓN ÚNICO DE CONTRATISTAS DEL ESTADO

· Los formatos para la solicitud de registro son aplicables tanto para el trámite de inscripción en el Padrón Único de Contratistas del Estado, como para la modificación del mismo y consta de seis hojas las cuales deben de ser llenadas conforme a los conceptos que se señalan.

· Los datos deben integrarse en los espacios reservados para tal efecto, sin omisión alguna.

· Los datos alfabéticos y alfanuméricos deberán  anotarse comenzando con el primer espacio de la izquierda y para aquellos exclusivamente numéricos, escríbase de derecha a izquierda, de manera  que las unidades queden ocupando el espacio de la extrema derecha.

· En caso de fecha anote el día, mes y año, con números arábigos, ejemplo: 1º de enero de 2005: 01 01 05
LLENADO DE FORMATOS DE REGISTRO AL PADRÓN
· No utilice otro tipo de formatos, si los espacios previstos son insuficientes, use la forma original las veces que sean necesarias.

· En los casos en que se requieran para el llenado de la solicitud el uso de claves se deberán utilizar los catálogos que se acompañan a la solicitud:

Anexo   1    catálogo de entidades federativas

Anexo   2    catálogo de maquinaria y equipo

Anexo   3    catálogo de especialidades 

· La documentación que debe acompañar a la solicitud de registro, es la que se indica por separado en el pliego de requisitos correspondiente a cada trámite, es decir inscripción, revalidación o modificación.
LLENADO DE FORMATOS DE REGISTRO AL PADRÓN
HOJA NUM. 1
DATOS DEL CONTRATISTA

· Tratándose de personas físicas el nombre se anotará en el siguiente orden: apellido paterno, materno y nombre(s).

· Datos del representante legal de la empresa.

· En caso de que el solicitante sea persona moral, los datos deberán ser precisamente los que aparecen en el acta donde se le otorgue el nombramiento y facultades para representar a la empresa.

· Si se trata de persona física, para el cargo dentro de la empresa se anotará en su caso: propietario.

· Tratándose de persona física o persona moral con domicilio fuera del estado, deberán además señalar domicilio dentro del mismo, para recibir notificaciones y llevar a cabo el cumplimiento de las obligaciones que se contraigan y de sus deberes fiscales estatales.
LLENADO DE FORMATOS DE REGISTRO AL PADRÓN
HOJA NUM. 2

DATOS CONTABLES
Ejercicio por el año:

· Se anotarán datos de los balances de los últimos tres años. Los datos que correspondan al último ejercicio se anotarán en la columna ( 3 ) de la derecha. Las cantidades se expresarán en miles de pesos y estarán de acuerdo con los datos señalados en las declaraciones presentadas ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (Sujeto a comprobación).

· Datos de la última acta de asamblea. Nombre de los 5 socios mayoritarios actuales. Estos datos se tomarán de la última escritura o de las últimas modificaciones a la misma ( sujeto a comprobación ).

· El porcentaje del número de acciones de cada socio, se anotarán en orden decreciente ( utilice solo cifras enteras sin decimales ).
LLENADO DE FORMATOS DE REGISTRO AL PADRÓN
HOJA NUM. 3

RELACIÓN DE MAQUINARIA Y EQUIPO DE CONSTRUCCIÓN PROPIOS Y QUE SE 
ENCUENTRAN EN USO

· Deberá describirse individualmente cada máquina o equipo de acuerdo a los datos solicitados en el formato.

· Solo anote el equipo o maquinaria que sea propiedad de la empresa o persona física, ya que debe acompañar copia de las facturas que amparen la propiedad, ya sea que estén a su nombre o debidamente endosadas en propiedad.

· A manera informativa anote la maquinaria o equipo y herramienta menor que posea, de la cual no pueda acreditar documentalmente la propiedad, especificando esta característica.
LLENADO DE FORMATOS DE REGISTRO AL PADRÓN
HOJA NUM. 4

PROFESIONAL O TÉCNICO ACTIVO DE LA EMPRESA

· En caso de que por el tipo de actividades no se requiera un profesional acreditado, se anotarán en esta hoja los datos y antecedentes de experiencia del técnico responsable de los trabajos.

· Se deberá describir la obra o el trabajo, indicando en que consistieron los mismos; señalando para quién se trabajó;  anotando la clave que le corresponda según catálogo vigente y el carácter con que se intervino.

· Deberá comunicarse al Comité Técnico Resolutivo de Obra Pública dentro de los 10 días siguientes a la fecha en que ocurra cualquier modificación o cambio, relacionado con la permanencia de los profesionales técnicos acreditados. En caso de acreditar a un nuevo profesional o técnico, deberá  utilizarse este formato  (hoja  4 ).
LLENADO DE FORMATOS DE REGISTRO AL PADRÓN
HOJA NUM. 5

RELACIÓN DE OBRAS, ESTUDIOS Y PROYECTOS REALIZADOS CON LOS GOBIERNOS FEDERAL, ESTATAL, MUNICIPAL, CON LOS ORGANISMOS Y EMPRESAS DEL ESTADO Y CON PARTICULARES

· Al llenar esta hoja deberán relacionar primeramente todas las obras, estudios y proyectos contratados en los últimos 10 años con las dependencias gubernamentales y a continuación las del sector privado.
LLENADO DE FORMATOS DE REGISTRO AL PADRÓN
HOJA NUM. 6

PRINCIPALES OBRAS, ESTUDIOS Y PROYECTOS REALIZADOS CON LOS GOBIERNOS FEDERAL, ESTATAL, MUNICIPAL CON LOS ORGANISMOS Y EMPRESAS DEL ESTADO Y CON PARTICULARES

· Al llenar esta hoja se deberán anotar los principales trabajos ejecutados los últimos cinco años, en orden de importancia.
CATÁLOGO DE ENTIDADES FEDERATIVAS

ANEXO   1
CATÁLOGO DE ENTIDADES FEDERATIVAS
[image: image1]
AGUASCALIENTES                           
BAJA CALIFORNIA NORTE             

BAJA CALIFORNIA SUR                  
CAMPECHE                                       
COAHUILA                                        
COLIMA                                             
CHIAPAS                                           
CHIHUAHUA                                     
DISTRITO FEDERAL                        
DURANGO                                        

GUANAJUATO                                 
CATÁLOGO DE ENTIDADES FEDERATIVAS

GUERRERO                           

HIDALGO                               
JALISCO                                
MÉXICO                                 
MICHOACÁN                         

MORELOS                             

NAYARIT                               

NUEVO LEÓN                       

OAXACA                               

PUEBLA                                

QUERÉTARO                        

QUINTANA ROO                   

SAN LUIS POTOSÍ                
SINALOA                               
CATÁLOGO DE ENTIDADES FEDERATIVAS

SONORA                                  
TABASCO                                
TAMAULIPAS                          
TLAXCALA                              
VERACRUZ                             
YUCATÁN                               
ZACATECAS                          
VARIOS                                  
EXTRANJERO                       
CATÁLOGO DE MAQUINARIA Y EQUIPO
ANEXO   2
CATÁLOGO DE MAQUINARIA Y EQUIPO
EQUIPO PARA TERRACERÍAS Y COMPACTACIÓN

TRACTORES


1110   DE MENOS DE 70 H. P.


1120   DE 70 A MENOS DE 140 H. P.


1130   DE 140 A MENOS DE 200 H. P.


1140   DE 200 H. P. Y MAS


1150   TIPO AGRICOLA

CARGADORES FRONTALES


1210   SOBRE ORUGAS


1220   SOBRE NEUMÁTICOS

EQUIPO DE EXCAVACION

1310  PALAS, DRAGAS O RETROEXCAVADORAS, MENORES DE 1.14 M3  1.5 M3

1320  PALAS, DRAGAS O RETROEXCAVADORAS, MAYORES DE 1.14 M3  1.5 M3 

1330  RETROEXCAVADORAS PARA TRACTOR TIPO AGRÍCOLA


1340  ZANJADORAS (TODAS CAPACIDADES)
CATÁLOGO DE MAQUINARIA Y EQUIPO
ESCREPAS Y EMPUJADORAS


1410   ESCREPAS DE RUEDAS


1420   EMPUJADORES RECTOS (BULLDOZERS)

1430   EMPUJADORES OBLICUOS (ANGLEDOZERS)

1500   MOTOCONFORMADORAS

EQUIPO DE COMPACTACION

1610   RODILLOS, LISOS, DE  REJILLAS Y ZAPATAS (APLANADORAS DE GRAVEDAD)
1620   COMPACTADORES NEUMÁTICOS (CON LLANTAS NEUMÁTICAS)


1630   COMPACTADORES VIBRATORIOS 
(APLANADORAS VIBRATORIAS)
CATÁLOGO DE MAQUINARIA Y EQUIPO
EQUIPO PARA EXCAVACIÓN EN ROCA, TRITURACIÓN Y CLASIFICACIÓN
COMPRESORAS, ESTACIONARIAS Y MÓVILES


2110   DE MENOS DE 60 P.C.M.


2120   DE 60 P. C. M. Y MAYORES


2130   BARRENADORAS

PLANTAS DE TRITURACIÓN


2210   CON MOTOR HASTA DE 100 H. P.


2220   CON MOTOR DE MAS DE 100 H. P.

EQUIPO PARA TÚNELES


2310   LOCOMOTORAS


2320   REZAGADORAS


2330   EQUIPO DE VENTILACIÓN
CATÁLOGO DE MAQUINARIA Y EQUIPO
EQUIPO PARA CONCRETO


3100   PLANTAS DOSIFICADORAS


3200   REVOLVEDORAS


3300   VIBRADORES


3400   COLOCADORES DE CONCRETO


3500   BOMBAS PARA CONCRETO

GRÚAS  Y MALACATES


3610   GRÚAS DE TORRE


3620   MONTADAS EN CAMIONES 


3630   MALACATES DE 1 TONELADA Y MÁS
CATÁLOGO DE MAQUINARIA Y EQUIPO
EQUIPO PARA PAVIMENTACIÓN ASFÁLTICA




4100   PLANTAS MEZCLADORAS


4200   PAVIMENTADORAS


4300   PIPAS Y PETROLIZADORAS


4400   BACHEADORAS


4500   BOMBAS PARA ASFALTO


4600   BARREDORAS


4700   ESPARCIDORES

4800   COLOCADORAS DE CONCRETO ASFÁLTICO EN REVESTIMIENTO DE CANALES
CATÁLOGO DE MAQUINARIA Y EQUIPO
EQUIPO DE TRANSPORTE


5100   TRACTOR 5a RUEDA


5200   TRAILERS Y PLATAFORMAS 


5300   PICK UP


5400   AUTOMÓVILES

CAMIONES

5510   FUERA DE CARRETERA (TODAS CAPACIDADES)

5520   PARA CARRETERA (TODAS CAPACIDADES) 


5530   CAMIÓN REVOLVEDORA
CATÁLOGO DE MAQUINARIA Y EQUIPO
EQUIPO DE USO GENERAL


6100   GENERADORES ELÉCTRICOS


6200   MOTORES ESTACIONARIOS


6300   PILOTEADORAS

EQUIPO DE PERFORACIÓN DE POZOS PARA:


6410   ESTUDIOS


6420   AGUA POTABLE Y RIEGO


6430   ACEITE  Y GAS EN TIERRA


6440   ACEITE Y GAS EN PLATAFORMAS MARINAS


6500   DRAGAS MARÍTIMAS O FLUVIALES

SOLDADORAS 


6610   SOLDADORA ELÉCTRICA


6620   SOLDADORA DE GASOLINA


6630   SOLDADORA AUTÓGENA


6700   BOMBAS PARA AGUA


7000   OTRO TIPO DE MAQUINARIA Y EQUIPO
CATÁLOGO DE ESPECIALIDADES
ANEXO   3
CATÁLOGO DE ESPECIALIDADES
100.-OBRA CIVIL

110.-ESTRUCTURAS DE CONCRETO


111.-TANQUES


112.-SILOS


113.-CHIMENEAS


114.-PRE FABRICADOS (PRE-POST)


115.-PUENTES


116.-ESTRUCTURAS DE CONTROL Y CASETAS


117.-SIFONES


118.-MUROS DE CONTENCIÓN

CATÁLOGO DE ESPECIALIDADES
120.-ESTRUCTURAS METÁLICAS


121.-TECHUMBRES


122.-TANQUES


123.-PAILERÍA Y SOLDADURA


124.-MONTAJE


125.-PUENTES


126*

130.-EDIFICACIÓN


131.-ALBAÑILERÍA Y RECUBRIMIENTOS


132.-PINTURA


133.-FALSOS PLAFONES


134.-HERRERÍA


135.-CANCELERÍA


136.-VIDRIERÍA


137.-CARPINTERÍA


138.-IMPERMEABILIZACIÓN


139.-LIMPIEZA DE EDIFICIOS


140.-DECORACIÓN


141.-REHABILITACIÓN DE EDIFICACIONES

CATÁLOGO DE ESPECIALIDADES
150.-INFRAESTRUCTURA DE ZONAS URBANAS Y SUB URBANAS

151.-LÍNEAS DE CONDUCCIÓN Y REDES DE   DISTRIBUCIÓN DE AGUA


152.-REDES DE GAS


153.-ALUMBRADO PÚBLICO


154.-DRENAJES


155.-GUARNICIONES Y BANQUETAS


156.-VIVEROS, PARQUES Y JARDINES


157.-CONSTRUCCIÓN DE OBELISCOS

160.-MOVIMIENTOS DE TIERRA


161.-PRESAS DE ALMACENAMIENTO


162.-PRESAS DERIVADORAS

163.-CANALES Y DRENAJES (EXCAVACIÓN      RECUBRIMIENTO DE 
ESTRUCTURA ETC.)


164.-DEZASOLVES Y DESHIERBES

165.-OBRAS DE PROTECCIÓN Y ALMACENAMIENTO


166.-TERRACERÍAS PARA OBRAS VIALES


167.-EXCAVACIONES A CIELO ABIERTO

168.-TRABAJOS PRE-AGRÍCOLAS (SUBSOLEO, BARBECHO, RASTREO, 
NIVELACIÓN Y DESMONTES)


169.-ACARREOS

CATÁLOGO DE ESPECIALIDADES
170.-PRODUCCIÓN DE AGREGADOS


171.-DRENAJE EN CAMINOS Y FERROCARRILES

 
172.-PLATAFORMAS PARA EDIFICIOS

180.PAVIMENTOS

 
181.-DE CONCRETO ASFÁLTICO


182.-DE CONCRETO HIDRÁULICO

183.-MANTENIMIENTO DE CALLES PAVIMENTADAS CON CONCRETO ASFÁLTICO  (BACHEO)  
190.-OBRAS MARÍTIMAS Y FLUVIALES


191.-ROMPEOLAS, ESCOLLERAS Y ESPIGONES


192.-DRAGADOS

193.-MUROS DE CONTENCION, MUELLES Y DIQUES


194.-SEÑALAMIENTOS DE NAVEGACIÓN


195*

CATÁLOGO DE ESPECIALIDADES
200.-INDUSTRIAL Y ELECTROMECÁNICA

210.-PLANTAS INDUSTRIALES


211.-OBRAS DE REFINACIÓN


212.-PETROQUÍMICA

213.-PLANTAS DE RECUPERACIÓN Y ACONDICIONAMIENTO DE HIDROCARBUROS


214.-PROCURACIÓN E INSTALACIÓN DE EQUIPO

215.-PLANTAS DE DISTRIBUCIÓN Y ALMACENAMIENTO


216.-INGENIOS


217.-*

220.-PLANTAS DE GENERACIÓN DE ELECTRICIDAD


221.-HIDROELÉCTRICAS


222.-TERMOELÉCTRICAS


223.-GEOELÉCTRICAS



224.-NÚCLEOELÉCTRICAS


225.-GENERADORES DE VAPOR


226.-TURBO GENERADORES Y TURBO MOTORES

227.-SISTEMAS FOTOVOLTAICOS, EÓLICOS, DE COMBUSTIÓN INTERNA U 
OTRAS FUENTES DE ENERGÍA, COMBINADOS O HÍBRIDOS.

CATÁLOGO DE ESPECIALIDADES
230.-LÍNEAS Y REDES DE CONDUCCIÓN


231.-LÍNEAS DE TRANSMISIÓN


232.-REDES DE DISTRIBUCIÓN


233.-TABLEROS


234.-SUBESTACIÓN


235.-*

240.-CONDUCCIONES DE PETRÓLEO Y DERIVADOS


241.-OBRAS DE CONDUCCIÓN Y DISTRIBUCIÓN


242.-BATERÍAS DE RECONEXIÓN


243.-BATERÍAS DE SEPARACIÓN


244.-BATERÍAS DE MEDICIÓN


245.-ESTACIONES DE CALDERAS


246.-ESTACIONES DE COMPRESORAS


247.-*

CATÁLOGO DE ESPECIALIDADES
300.-INSTALACIONES

310.-INSTALACIONES

 
 311.-SANITARIAS E HIDRÁULICAS


 312.-ELÉCTRICAS


 313.-MECÁNICAS

320.-COMUNICACIONES

321.-SISTEMAS DE INSTRUMENTACIÓN Y CONTROL


 322.-TELÉGRAFOS


 323.-TELÉFONOS


 324.-RADIO


 325.-TELEVISIÓN


 326.-SISTEMAS DE MICRO-ONDAS


 327.-*

CATÁLOGO DE ESPECIALIDADES
330.-INSTALACIONES ESPECIALES


331.-AYUDAS VISUALES EN PISTAS AÉREAS

332.-AYUDAS ELECTRÓNICAS EN PISTAS AÉREAS


333.-AIRE ACONDICIONADO


334.-INTERCOMUNICACIÓN Y SONIDO


335.-OXÍGENO, VACÍO Y AIRE COMPRIMIDO


336.-SISTEMA CONTRA INCENDIO


337.-INSTALACIONES DE GAS


338.-ELECTRÓNICAS


339.-ELEVADORES


340.-INSTALACIONES PARA ALBERCA


341.-APARTARAYOS


342.-SINCROELEVADORES


343.-AISLANTES TÉRMICOS Y ACÚSTICOS


344.-CERCAS DE MALLAS DE ALAMBRE

345.-INSTALACIONES DE MATERIAL REFRACTARIO


346.-REFRIGERACIÓN


347.-ELECTROMECÁNICAS


348.-VIVEROS E INVERNADEROS HIDROPÓNICOS

CATÁLOGO DE ESPECIALIDADES
410.-CIMENTACIONES


411.-PILAS, PILOTES Y TABLAESTACAS


412.-ESPECIALIZADAS


413.-TRATAMIENTOS DE CIMENTACIONES

 
414.-LOSAS DE CONCRETO

420.-EXCAVACIONES SUBTERRÁNEAS

421.-TÚNELES


422.-CASAS DE MÁQUINAS SUBTERRÁNEAS

 
423.-LUMBRERAS



424.-MÁQUINA DIRECCIONAL

440.-CONSTRUCCIÓN DE VÍAS

441.-TENDIDO DE VÍA

442.-PRODUCCIÓN Y COLOCACIÓN DE BALASTRO

 
443.-* 

CATÁLOGO DE ESPECIALIDADES
450.-OBRAS ACÚSTICOS


451.-MURALES


452.-ESCULTURAS


453.-RESTAURACIÓN


454.-*

460.-SEÑALAMIENTOS Y PROTECCIONES


461.-URBANAS


462.-CARRETERAS


463.-FERROVIALES


464.-DEFENSAS VIALES


465.-*

470.-DEMOLICIONES

480.-PLANTAS POTABILIZADORAS O DE TRATAMIENTO

490.-PERFORACIONES PARA ACEITE Y GAS


491.-OBRAS DE EXPLORACIÓN


492.-OBRAS DE EXPLOTACIÓN


493.-*

CATÁLOGO DE ESPECIALIDADES
500.-PERFORACIÓN PARA POZOS DE AGUA

510.-PROTECCIÓN ANTICORROSIVA

520.-LIMPIEZA DE TANQUES

530.-CONTROL DEL MEDIO AMBIENTE

600.-SERVICIOS PROFESIONALES

610.-PLANEACIÓN, ANTEPROYECTO Y DISEÑO DE INGENIERÍA CIVIL


611.-DE VÍAS TERRESTRES


612.-DE PUERTOS


613.-DE AEROPUERTOS


614.-DE OBRAS HIDRÁULICAS


615.-DE INGENIERÍA EN URBANIZACIÓN


616.-DE ESTRUCTURA


617.-DE PROYECTOS INTEGRALES


618.-DE CENTRALES ELÉCTRICAS


619.-* 

CATÁLOGO DE ESPECIALIDADES
620.-PLANEACIÓN, ANTEPROYECTO Y DISEÑO DE INGENIERÍA INDUSTRIAL PETROLERA, PETROQUÍMICA, MINERA Y SIDERÚRGICA ANÁLOGAS


621.-INGENIERÍA BÁSICA

 
622.-DISEÑO DE EQUIPO

 
623.-INGENIERÍA DE DETALLE


624.-INGENIERÍA DE PROCESOS


625.-* 

630.-OBRAS SUB-ACUÁTICAS

631.-PLANEACIÓN, ANTEPROYECTOS Y DISEÑOS ARQUITECTÓNICOS


632.-ELÉCTRICOS


633.-DE TELECOMUNICACIONES

634.-DE AIRE ACONDICIONADO Y REFRIGERACIÓN


635.-DE CENTRALES ELÉCTRICAS

 
636.-* 

CATÁLOGO DE ESPECIALIDADES
640.-PLANEACIÓN, ANTEPROYECTOS Y DISEÑOS ARQUITECTÓNICOS


641.-EDIFICACIÓN


642.-URBANOS


643.-DE MONUMENTOS


644.-DECORACIÓN DE EXTERIORES


645.-DECORACIÓN DE INTERIORES


646.-*

650.-ESTUDIOS TÉCNICOS DE APOYO


651.-AGROLOGÍA Y DESARROLLO PECUARIO


652.-HIDROLOGÍA


653.-MECÁNICA DE SUELOS


654.-TOPOGRAFÍA

655.-GEOLOGÍA, GEOTECNIA, GEOFÍSICA Y  GEOMETRÍA


656.-OCEONOGRAFÍA


657.-METEOROLOGÍA

658.-AEROFOTOGRAMETRÍA, CARTOGRAFÍA Y FOTOINTERPRETACIÓN


659.-MEDIO AMBIENTE FÍSICO

CATÁLOGO DE ESPECIALIDADES
660.-ESTUDIOS ECONÓMICOS Y DE PLANEACIÓN


661.-DE PREINVERSIÓN

662.-DE GRAN VISIÓN, PREFACTIBILIDAD Y FACTIBILIDAD TÉCNICO ECONÓMICA


663.-ESTUDIOS DE EVALUACIÓN

664.-INNOVACIÓN, SELECCIÓN, ADAPTACIÓN Y TRASFERENCIA DE TECNOLOGÍA

665.-REGULACIÓN DE LA TENENCIA DE LA TIERRA


666.-FINANCIEROS Y ECONÓMICOS


667.-DESARROLLO INTEGRAL Y REGIONAL

668.-RESTITUCIÓN DEL NIVEL DE EFICIENCIA DE LAS INSTALACIONES


669.-*

CATÁLOGO DE ESPECIALIDADES
670.-SERVICIOS DE COORDINACIÓN, SUPERVISIÓN Y CONTROL DE OBRA


671.-ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS


672.-GERENCIA Y COORDINACIÓN


673.-SUPERVISIÓN TÉCNICA


674.-PRESUPUESTOS Y CONTROL DEL COSTO

675.-PROGRAMACIÓN Y CONTROL DE AVANCES DE OBRAS


676.-RENTA DE MAQUINARIA PESADA

680.-LABORATORIO DE ANÁLISIS Y CONTROL DE CALIDAD


681.-LABORATORIOS DE SUELO

682.-LABORATORIOS DE RESISTENCIA DE MATERIALES


683.-RADIOGRAFÍA INDUSTRIAL


684.-*
CATÁLOGO DE ESPECIALIDADES
690.-SERVICIOS DE ORGANIZACIÓN


691.-INFORMÁTICA


692.-SISTEMAS


693.-DICTAMENES Y PERITAJE


694.-AVALÚOS

695.-PLAN DE DESARROLLO URBANO MUNICIPAL


* ESPECIFICAR
CASOS ESPECIALES
Como casos especiales de solicitud de registro al Padrón Único de Contratistas del Estado, se mencionan las que suelen presentar las agrupaciones constituidas como:

Sociedades Civiles

Asociaciones Civiles

Asociaciones Profesionales

Comisiones de Contratos y Sociedades Civiles del Sindicato de Trabajadores Petroleros de la República Mexicana.

Organismos Descentralizados Estatales

Agrupaciones Ejidales

Sociedades Cooperativas

Sociedades de Solidaridad Social
CASOS ESPECIALES
A este respecto es conveniente señalar que de los tres tipos de agrupaciones que se mencionan en primer término, únicamente las sociedades civiles, asociaciones civiles y asociaciones profesionales se podrá autorizar su registro, en virtud de considerarlos como contratistas en términos de la Fracción VIII del Artículo 2 de la Ley de Obra Pública y Servicios relacionados con la misma; dicho registro deberá ser clasificado dentro de la especialidad del grupo 600, es decir se autorizará para contratar exclusivamente servicios relacionados con la obra pública, siempre y cuando el objeto social cumpla con los requisitos para el efecto establecido.

Por lo que se refiere a las solicitudes del resto de las agrupaciones mencionadas, así como cualquier otro caso no contemplado, con base en el dictamen que emita el Comité Técnico Resolutivo de Obra Pública del Poder Ejecutivo y sus Organismos, se resolverá si dichas solicitudes requieren o no del registro en el Padrón Único de Contratistas del Estado.

COMITÉ TÉCNICO RESOLUTIVO DE OBRA PÚBLICA

DEL PODER EJECUTIVO Y SUS ORGANISMOS

PADRÓN ÚNICO DE CONTRATISTAS DEL ESTADO

RELACIÓN DE INSCRIPCIONES
OCTUBRE DE 2005

COMITÉ TÉCNICO RESOLUTIVO DE OBRA PÚBLICA

DEL PODER EJECUTIVO Y SUS ORGANISMOS

PADRÓN ÚNICO DE CONTRATISTAS DEL ESTADO

FORMATOS DE REGISTRO
FLUJO DE INFORMACIÓN PARA REGISTRO AL PADRÓN ÚNICO DE CONTRATISTAS DEL ESTADO.
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Cumple





Entrega.





Se elabora el certificado de registro con la autorización de los integrantes del Comité.





Se emite oficio de observaciones, con el fin de lograr la adecuada integración del expediente.  En su caso se emite oficio de negación de registro.





Se clasifica la información conforme a la capacidad jurídica, financiera y técnica del solicitante.





Se recibe la documentación asignando el folio respectivo.





Se desglosa listado de faltantes, asesorando al solicitante para su debida integración.





Presentación de documentos de conformidad con el pliego de requisitos, para revisión preliminar.





Entrega de requisitos.





Cumple
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Si





No





Si








